
A N O 1933 MIERCOLES 18 D E O C T U B R E D E 1933 Í2( N U M . 249 

B O L E T I N O F I C I A L 
O E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

=*2 

ADVERTENCIA IMPORTANTE 

Las leyes, órdenes 7 anuncios que hayan de insertar
ía en los BOLETÍN KS OFICIALES, se han de mandar al 
Jife político respectivo, por cuyo conducto se pasarán 
• los editores de los mencionados periódico!. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días, excepto los domingos. 

OFICINAS: PELIGROS, 11 moderno, primero. 
TELÉFONO 18687.—APARTADO 1.089 

HORAS: DB DIEZ A DOCE Y DE TRES A SEIS 

PRECIO D E .SUSCRIPCION 

CENTROS OFICIALÍA DK MADRID.—Llevado a domicilio: al 
mes, 8 pesetas; trimestre, 9; semestre. 18, y un año, 86. 

OFICIALES FUERA DK MADRID.—Trimestre, 9 pesetas; se
mestre, 24, j un año. 48. 

PARTICULARES. En esta Capital, llevado a domicilio, mes, 
5 pesetas; trimestre, 16; semestre, 80, y al año, 66. y fuera de 
Madrid: 20 al trimestre, 40 al semestre y 80 al año. 

Se admiten suscripciones en la Administración del BOLETÍN, 
calle de Peligros, 11 mod., primerr . Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración, con in
clusión del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación P r o v i n c i a l : linea o fracción.. 0,60 

Idem jndiciales: linea o fracción 1,00 
Idem oficiales: linea o fracción 1,00 
Idem particulares: linea o tracción 1,00 

Numero suelto: S O céntimos o o o o 
o o o o o A particulares: 6 0 céntimos 

Diputación P r o v i n c i a l 
d e M a d r i d 

S E R V I C I O F O R E S T A L 
El día 28 del corriente mes, a las 

doce y doce y media, se celebrarán 
en el Palacio de la Diputación Pro
vincial, Sección de Fomento, los se
gundos concursos correspondieres a 
la ejecución del aprovechamiento de 
pastos de los montes Dehesa de N a -
valcarbón, de Las Rozas, y Deliesa 
Boyal, de Majadahonda, respectiva
mente. 

Los aprovechamientos de los mon
tes citados se efectuarán con ganado 
lanar, y los pliegos de condic :ones, 
que son los mismos que rigieron en el 
primer concurso declarado desierto, 
estarán a disposición del público en la 
Sección de Fomento de la Diputa
ción, en las Casas Consistoriales de 
los Ayuntamientos respectivos y en 
la Oficina del Servicio Forestal, sita 
en la calle de Claudio Coello. número 
25, de esta capital. 

Madrid, 16 de octubre de 1913.—El 
Jefe de la Sección de Fomento, León 
ció Ricardo Rebollo. 

(Q.—1.016« 

Iil día 27 del corriente mes de octu-
b. '\ a las once, once y media, doc-, 
&Wí y media y una, celebrarán en 
el Palacio de la Diputación Provin
cial (Sección de Fomunto), los segun
dos -joncursos correspondientes a ¡a 
ejet ición del aprovechamiento de 
pasi ¿>s en .os lotes 1 y 2 de la Dehcsi-

tí' A co'.endas, y 1, 2 y 3 de 'a 
iMesa de Valdelatas, de Fuencarral, 
que con la Dehesilla de A!<-..;bendas, 
nns'i»uye el Parque del Norte de 
••L'idrid. 

Los aprovechamientos de los dos 
£•» de la Dehesilla de Alcoberdai y 
^' >03 lotes 1 y 2 de la Dehesa de 
*<iiclelatas, tendrán efecto con g-vnado 
lanar, y el del lote 3 de la última de-
•fcsa citada, con ganado cabrío. 

Los pliegos de condiciones, que 
5 , 0 1 1 los mismos que rigieron en el 
Primer concurso declarado desierto, 
fiarán a disposición del público en 
'a Sección de Fomento de la Diputa
ron, en las Casas Consistorialeo de 
os Ayuntamientos respectivos y en 
2 Oficina del Servicio Forestal, sita 
* n 'a calle de Claudio Coello, número 

Madrid, 16 de octubre de 1933.—El 
J«e de la Sección deT Fomento, Leon-
c , « Ricardo Rebollo. 

(O.—1.017) 

Tesorería de Hacienda de la 
provincia de Madrid 

EDICTOS 

E l recaudador de la Hacienda del 
distrito del Hospicio, de esta Capi
tal, ha trasladado sus oficinas de re
caudación a la calle de Barbieri, nú
mero 3, piso principal izquierda. 

Lo que se anuncia en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público en general. 

Madrid, 7 de octubre de 1933.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

E l recaudador de la Hacienda del 
distrito del Hospicio, de esta Capi
tal, en uso de las facultades que le 
confiere el vigente Estatuto de re
caudación, ha nombrado Auxiliar a 
sus órdenes para los dos períodos de 
cobranza, voluntario y ejecutivo, a 
don Germán Rey Cabezas. 

Lo que se hace público por este 
periódico oficial, para conocimiento 
de los contribuyentes y autoridades 
de la expresada Zona, quienes debe
rán exigir al mismo, en el ejercicio 
de su cargo, el documento de iden
tidad reglamentario. 

Madrid, 7 de octubre de 1933.—El 
Tesorero de Hacienda (Firmado). 

-<«<«»»»-

JEFATURA D E L CIRCUITO 
NACIONAL DE FIRMES 

ESPECIALES 

S E C C I O N S U R 
ANUNCIO 

Terminadas las obras de la contra
ta de riego superficial asfáltico para 
conservación de los kilómetros 9, 10, 
11, 14 y 15 de la carretera de Madrid 
a Toledo, que han sido ejecutadas por 
Pavimentos Asfálticos, S . A . , y en 
cumplimiento de la Real orden de 3 
de agosto de 1910, para los efectos de 
la devolución de la fianza, se hace sa
ber a los Alcaldes Presidentes de los 
Ayuntamientos de Leganés y Getafe 
en que radican las obras y al públi
co en general, que en el plazo de 
treinta días, contados a partir de la 
fecha de inserción de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, deberán remitir 
a la 1.a Demarcación de la Sección 
Sur de la Jefatura del Circuito Nacio
nal de Firmes Especiales, Plaza del 
Progreso, 5, Madrid, las certificacio
nes de las reclamaciones presentadas 
ante el Juzgado competente y por los 
conceptos que señala el artículo 65 del 
pliego de condiciones generales para 

la contratación de obras públicas, 
aprobado por Real decreto de 13 de 
marzo de 1903, debiendo remitir los 
Alcaldes Presidentes de los Ayunta
mientos antes citados, además de la 
certificación afirmativa o negativa, la 
de haberse publicado el anuncio en la 
tablilla correspondiente de los pu¿% 
blos en que radican las obras y de 
haber estado expuesto al público du
rante treinta días, fijados en este 
anuncio. 

Madrid, 16 de octubre de 1933.—El 
Ingeniero Jefe, P . A . (firmado). 

(Núm. 4.543) (O—1.024) 
-«««»»» 

Parque Centra l de A u 
tomóviles 

E l Teniente Coronel Jefe del Par
que Central de Automóviles. 
Hace saber: Que debiendo cele

brarse en esta plaza subasta pública, 
general y única reservada a la pro
ducción nacional en virtud de lo dis
puesto en orden circular de fecha 
10 del corriente mes de octubre 
(Diario Oficial, número 237), que 
comprende el suministro de lubri
cantes para las plazas de Melilla, 
Ceuta, Tetuán, Larache y Vil la-Al
hucemas, durante el año 1934, se 
hace público por medio del presen
te anuncio para efectos de dicha su
basta, haciendo constar a continua
ción las cantidades de cada artículo 
y precio límite de los mismos: 

A C E I T E 
Para las plazas españolas de Ceuta 

y Melilla 
125.000 kgs. de aceite (fluido, se

mifluido, semidensoy extradenso), 
a 1,20 pesetas el kilo, dan un total 
de 150.000 pesetas. 
Para las plazas del Protectorado 
español de Marruecos (Tetuán, La

rache y Villa-Alhucemas) 
125.000 kgs. de aceite (fluido, se

mifluido, semidenso y extradenso), 
a 1,35 pesetas el kilo, dan un total 
de 168.750 pesetas. 

V A L V U L I N A 
Para las plazas esp.-ñolas de Ceuta 

y Melilla 
20.000 kgs. de valvulina, a 1,30 

pesetas el kilo, 26.000 pesetas. 
Para las plazas del Protectorado 
español de Marruecos (Tetuán, La

rache y Villa-Alhucemas) 
20.000 kgs. de valvulina, a 1,46 

pesetas el kilo, 29.200 pesetas. 

G R A S A CONSISTENTE 
Para las plazas españolas de Ceuta 

y Melilla 
10.000 kgs. de grasa consistente, 

a 1,45 pesetas el kilo, 14.500 pesetas. 
Para las plazas del Protectorado es
pañol de Marruecos (Tetuán, Lara

che y Villa-Alhucemas) 
10.000 kgs. de grasa consistente, 

a 1,63 pesetas el kQo, 16.300 pesetas. 
Suma total, pesetas 404.750. 
Dicho acto tendrá lugar a las diez 

horas del día 13 del próximo mes 
de noviembre, en este Parque Cen
tral de Automóviles, ronda del Con
de Duque, número 2, donde estarán 
de manifiesto los documentos que 
constituyen este expediente, así 
como los pliegos de condiciones 
técnicas y legales publicadas en el 
Diario Oficial del Ministerio de la 
Guerra, número 237, de fecha 11 del 
corriente, todos los días laborables, 
desde las diez a las catorce horas. 

La subasta se verificará con arre
glo al reglamento de Contratación 
Administrativa del Ramo de Gue
rra, aprobado por Orden circular de 
10 de enero de 1931 (D. O., núm. 12), 

t ley de Protección a la Industria Na-
5 cional, la de Administración yConta-
! buida d de la Hacienda Pública y 

demás disposiciones complementa
rias. 

Las proposiciones se extenderán 
en papel sellado de la clase sexta, 
sin enmiendas ni raspaduras, a me
nos que se salven con nueva firma, 
y se sujetarán al modelo publicado 
en este anuncio, debiendo hacerse 
por el lote completo, serán presen
tadas por sus autores o represen
tantes legales en el acto de la subas
ta, de diez a diez y media; a ellos 
acompañarán los documentos que 
acrediten la personalidad del firman
te, la carta de pago que justifique 
haber impuesto, en la Caja general 
de Depósitos o en una de sus sucur
sales, la suma equivalente al cinco 
por ciento del precio límite señala
do anteriormente, así como los de
más documentos exigidos en los re
glamentos antes citados. 

Caso de quedar desierta la adjudi
cación se celebrará la segunda su
basta con l a concurrencia de l a in
dustria extranjera, a los diez días 
después de l a fecha de su anuncio 
en los periódicos oficiales y con 
arreglo a los mismos pliegos de con
diciones, salvo lo que en ellos es 
referente a la industria nacional. 



Modelo de proposición 

Don. . . ; domiciliado en.. . , calle 
de... , número..., en nombre de.. . 
(o en el suyo propio), enterado del 
anuncio publicado en ... de fecha ... 
para la adquisición de aceite, val-
vulina y grasa consistente, y ente
rado también del precio límite y 
demás condiciones señaladas en los 
pliegos de subasta, con los que me 
hallo conforme me comprometo y 
obligo a suministrar... al precio 
de.. . pesetas (en letra), que hacen 
un total de ... (pesetas). Es adjunta 
la cédula personal corriente núme
ro clase expedida en ... a . . . 
de ... y el poder notarial, en su caso, 
el ultimo recibo de la contribución 
industrial o el certificado del alta y 
el último recibo que acredita el pago 
de cuotas del retiro obrero. 

(Fecha y firma) 
NOTA.—Como subasta reservada 

a la producción nacional, presenta
rán también la certificación a que 
hace referencia el Real decreto de 
3 de diciembre de 1926 y Regla
mento para su aplicación, así como 
también declararán que los obreros 
empleados en la construcción del 
material están sometidos a condi
ciones no inferiores a las esta51eci-
das con carácter general, por los 
Comités Paritarios correspondien
tes o por los contratos de normas 
de trabajo, acordados por las orga
nizaciones patronales y obreras de 
la industria de que se trate, hacien
do también sumisión expresa a los 
preceptos del Real decreto-ley nú
mero 744 de 6 de marzo de 1929, 
que establece determinados límites 
para los períodos de liquidación de 
salarios y de imposición de multas, 
y para la garantía de los créditos 
por jornales. 

Las proposiciones se presentarán 
en sobre cerrado en el acto de la 
subasta, dirigidos al señor Presiden
te Teniente Coronel del Parque 
Central de Automóviles. 

Madrid, 16 de octubre de 1933.— 
El Teniente Coronel-Jefe, Enrique 
del Castillo. 

(O.—1.015) 

Providencias judiciales» 

Audiencia Territorial de Madrid 

Don Enrique Torres Estrada, O f i 
cial de Sala de la Audiencia Terri
torial de Madrid, 
Certifico: Que ante la Sala prime

ra de lo C i v i l de esta Audiencia Te
rritorial, Relatoría-Secretaría del L i 
cenciado don Rafael García Yaldés, 
se tramitan unos autos de divorcio 
seguidos por doña Teófila Fernández 
Carballido, con don Patricio Pérez 
Martín, en los cuales se ha dictado 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen as í : 

Sentencia núm. 209 
E n la villa de Madrid, a 2 de junio 

de 1933: Vistos los presentes autos 
tramitados con arreglo a la vigente 
ley de 2 de marzo de 1932, sobre d i 
vorcio, procedentes del Juzgado de 
primera instancia de Getafe, segui
dos por doña Teófila Fernández Car-
vallido, mayor de edad, dedicada a 
sus labores, y con residencia en Par
la (Madrid), representada por el Pro
curador don Pedro Medina y García 
Quijada, y defendida por el Letrado 
don Juan Begoyenechea, y ante esta 
Audiencia por el también Procurador 
don Eduardo de Castro, designado 
de oficio, y en el acto de la vista por 

el Letrado también de oficio don 
Fausto Vicente Gella, contra don 
Patricio Pérez Martín, declarado re
belde, durante la sustanciación del 
procedimiento, por su incomparecen-
cia, y representado en su virtud por 
los estrados, 

Fallamos 
Que estimando l a causa duodéci

ma del artículo 3.0 de la invocada ley 
debemos decretar y decretamos el d i 
vorcio con disolución del vínculo ma
trimonial de doña Teófila Fernández 
Carvallido y don Patricio Pérez 
Martin, sin declaración de culpabili
dad a ninguno de los cónyuges ni 
imposición expresa de costas, y una 
vez firme esta sentencia téngase pre
sente por el Juzgado lo prevenido en 
el artículo 69 de la referida ley. 

Así por esta nuestra sentencia, que 
por la rebeldía del demandado se no
tificará en la forma que determina el 
artículo 283 de la ley de Enjuicia
miento C i v i l , lo pronunciamos, man
damos y firmamos.—Domingo Cor
tón, Modesto Domingo, José Mén
dez Novoa, Pedro Navarro, José 
Arias V i l a . (Rubricado.) 

Publicación 
Leída y publicada ha sido la an

terior sentencia por el señor don 
Modesto Domingo, Magistrado Po
nente que ha sido en estos autos, es
tando celebrando audiencia pública 
en la Sala primera de lo civil de es
ta Audiencia Territorial en el día de 
su fecha, de que certifico.—Ante mí, 
Ledo. Rafael García Valdés. ( R u 
bricado.) 

Y para que conste, y en cumpli
miento de lo mandado pueda tener 
lugar su inserción en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia, por lo que 
se refiere a don Patricio Pérez Mar
tín, extiendo' la presente, que firmo 
en Madrid, a 16 de octubre de 1933. 
E l Oficial de Sala, Enrique Torres. 

(C—524) 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
fecha dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 19, de es
ta capital, dictada en autos que ins
ta el Banco Hipotecario de España, 
representado por el Procurador don 
Federico Abarrátegui y Pontes, so
bre rescisión de préstamo y venta 
de finca hipotecada por don Antonio 
Rodríguez Aponte, se saca a la ven
ta en pública y primera subasta el 
inmueble siguiente: 
Una casa, situada en la ciudad de 

Sevilla, barrio de Triana, 
en la calle que se denomina 
Barrio Nuevo, hoy Alfare
ría, número veinticuatro an
tiguo, treinta y dos moder
no, sesenta y siete novísi
mo y sesenta y tres actual, 
c u y a área superficial no 
consta, y linda: por la dere
cha de su entrada, con la 
casa número sesenta y cin
co novísimo y sesenta y 
cinco actual; por la izquier
da, con la del sesenta y cin
co novísimo y sesenta y uno 
actual, y por el centro o es
palda,"con la huerta llama
da de La Perdida, reciente
mente y en su parte del fon
do, se han construido en la 
casa descrita dos habitacio

nes en planta baja, con azo
tea, que ocupan cincuenta 
metros cuadrados, o sean 
quinientos cuarenta y cua
tro pies también cuadrados. 

L a subasta se celebrará bajo las 
siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo la cantidad de 

treinta y seis mil quinientas pese
tas. 

Segunda 
No se admitirán posturas que no 

cubran las dos terceras partes de la 
expresada cantidad. 

Tercera 
Para tomar parte en la subasta de

berán consignar los licitadores pre
viamente en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de la cantidad que sirve de 
tipo. 

Cuarta 
L a subasta se celebrará doble y 

simultáneamente en este Juzgado y 
su Sala audiencia, sita en la calle del 
General Castaños, número uno, y 
en el de primera instancia de Sevi
lla, a quien por reparto corresponda 
el día ocho de noviembre próximo y 
hora de las once. 

Quinta 
Si se hicieren dos posturas igua

les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Sexta 
L a consignación del precio habrá 

de verificarse dentro de los ocho 
días siguientes al de la aprobación 
del remate. 

Séptima 
Los títulos de propiedad suplidos 

por certificación del Registro se ha
llan de manifiesto en la Secretaría, 
y los licitadores habrán de confor
marse con ellos, sin que tengan de
recho a exigir ningunos otros. 

Octava 

celebración de dicho juicio veibal, 
por medio de la presente, que se fi! 
jará en el sitio publico de costumbre 
y publicará en el BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, apercibiéndole que 
si no compareciere el día señalado, 
se continuará el juicio sin mas citar
le ni oírle. 

Madrid, trece de octubre de mil 
novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
José Cruz 

(A.—2.589) 

JUZGADO NUMERO 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez de 
primera instancia número 4, de esta 
capital, en autos ejecutivos que si
gue don Valentín Ezquerra Ruiz, 
noy como subrogado en los dere
chos- y obligaciones de éste don 
Martín de Ortueta y Esteban, contra 
don Adolfo de Mendoza y Esteban, 
sobre pago de pesetas, se saca a la 
venta, en pública subasta, que se 
celebrará por primera vez, en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
tres de noviembre próximo, a las 
once, y por el tipo de sesenta y uní 
mil ochocientas setenta y cinco pe-I 
setas en que ha sido tasado el dere-1 
cho de nuda propiedad embargado! 
al ejecutado don Adolfo de Mendo-I 
za y Esteban, y que le coi responde! 
en el depósito de valores existente! 
en el Banco de España, bajo el nú-1 
mero 85.640 de pesetas trescientas! 
doce mil quinientas nominales. I 

Y se advierte a los licitadores: I 
Que para tomar parte en la subas-1 

ta, deberán consignar, previamente, I 
sobre la mesa del Juzgado, el diez I 
por ciento del expresado tipo; y ¡ 

Que no se admitirán posturas que I 
no cubran por lo menos las dos terl 
ceras partes del mismo. i 

Madrid, dieciséis de octubre del 
mil novecientos treinta y tres. | 

E l Secretario ¡ 
Ricardo Gómez I 

V.° B.° i 
E l Juez de primera instancia, I 

(Firmado) 1 
(A.-2.592) j 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.-2.593) 

ÍUZGADO NUMERO 14 

CÉDULA DE CITACIÓN' 

El Juzgado de primera instancia 
número 14, de esta capital, en provi
dencia dictada con esta fecha, en los 
autos promovidos por doña María 
Gloria López Vilíafuertes, como 
madre del menor Tesús Eduardo 
Luis Isidro Adolfo Ayza López, 
contra don Juan Ayza Borgoflos, so
bre reclamación de alimentos pro
visionales; ha acordado convocar a 
las partes a juicio verbal, para el 
día veinticinco del actual, a las once 
en el local del Juzgado, v descono
ciéndose el domicilio del demanda
do, se le cita para que concurra a la 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

En virtud de providencia dictada 
por el señor Juez de primera instan
cia número doce, de esta Capital, 
en autos de procedimiento especial 
sumario, promovidos por el Procu
rador don Saturnino Pérez Martín, 
en nombre de doña Teresa Martí* 
nez Fernández, contra don Eulogio 
Alvarez de León, en reclamación de 
un crédito de noventa y cinco w 
pesetas, ha acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda 
vez y en el precio de ciento cuaren
ta y dos mil quinientas pesetas, fijA' 
do en la escritura, la finca hipote
cada que después se dirá, habiendo 
señalado para tal acto el día quince 
de noviembre próximo, a las once 
de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado; sita en el piso se
gundo de la casa número uno de » 
calle del General Castaños, de esta 
Capital, 

Finca hipotecada 

Una casa en construcción, sita en 
esta Capital, en la carretera 
de Madrid a la Comfla,. fla
mero uno y tres provisio
nales, hoy diecinueve, 
trito de Palacio, que Uno* 



por su frente, en línea de 
dieciséis metros, con dicha 
calle o carretera; por la de
recha, entrando, en línea de 
treinta y ocho metros diez 
centímetros, con parcela de 
don Tomás Pellejero; por 
la izquierda, en línea de 
treinta y siete metros vein
te centímetros, con finca de 
doña María del Pilar Miran
da Agero, y por la espalda, 
en línea de dieciséis metros 
veinte centímetros, con el 
paseo del Canal. 

Ocupa una superficie de 
seiscientos once metros 
veinticuatro decímetros 
cuadrados, equivalentes a 
siete mil ochocientos seten
ta y dos pies setenta y siete 
centésimas de otro, los cua
les se están edificando en 
su totalidad en planta baja 
y cuatro pisos más, a ex
cepción de lo dejado a tres 
patios, conforme a las orde
nanzas municipales. 

Condiciones de la subasta 

Primera 
Que para tomar parte en la licita

ción deberán los licitadores consig
nar previamente sobre la mesa del 
juzgado, o en la Caja general de 
Depósitos, una cantidad igual, por 
lo menos, al diez por ciento de las 
ciento cuarenta y dos mil quinientas 
pesetas del tipo de subasta, sin cuyo 
requisito no será admitida la pro-
prsición que hiciere, pudiendo ha
cerse el remate a calidad de ceder a 
un tercero. 

Segunda 
Que los autos y la certificación 

del registro a que hace referen
cia la regla cuarta del artículo ciento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
se encuentran a disposición de los 
licitadores en Secretaría, entendién-

I dose que aquellos la aceptan como 
; bastante, y que las cargas y grava-
nenes anteriores y preferentes al 

1 crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate debiendo de aceptarse por 

I el rematante en el acto de la subas-
! ta estos requisitos previo lo enten-
| dido que sin ello no le será admiti-
I da la proposición que hiciere. 

Tercera 
Que la consignación del resto del 

precio del remate se verifica a los 
ocho días de aprobado este. 

Todo lo cual se anuncia al público 
Por medio del presente que además 
de fijarse en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
^ inserta en el sitio público de cos
tumbre de este Juzgado. 

Madrid, catorce de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
G e r m á n G o n z á ' e z 

V . ' B.° 
t l Juez de primera instancia, 

Humberto L l ó r e n t e 
(A.—2.590) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

En virtud de providencia de esta 
'echa, dictada por el seflor Juez de 

¡ Pinjera instancia n ú m e r o diez y nue-
1 ? de esta capital, en autos de juicio 
, Jecuhvo que por las reglas del ar-SSJS c , e n t o treinta y uno de la ley 

n,Potecaria insta el Procurador don 

Ruperto A i c ú a Murillo, en represen
tación de don Luis Z ú ñ i g a Clavijo, 
contra doña María de la Consolación 
Castillejo W a l l , para hacer efectivo 
un crédito de noventa mil pesetas de 
capital, intereses pactados, costas y 
gastos, se saca a la venta en pública 
y primera subasta, por el tipo de 
trescientas cincuenta mil pesetas, el 
inmueble siguiente : 
U n a porción de la dehesa denomina

da Mazarabeas de Abajo, 
sita en término municipal 
de Bargas, distrito hipote
cario y provincial de Tole
do, que es la que se halla a 
la margen izquierda del río 
Guadarrama. 

L i n d a por el Este con la 
carretera de Toledo a A v i l a 
y C a ñ a d a Real o realenga ; 
por el Sur, con toda la lí
nea divisoria de la dehesa 
de Mazarabeas de Arriba , 
cuyos límites son : camino 
que de la casa se dirige a 
Bargas, línea quebrada que 
forma la separación de los 
edificios, pasando esta línea 
por entre las casas de los 
dos guardas y baja línea 
recta a buscar el camino del 
río, quedando en esta por
ción dos pozos y siguiendo 
la dirección por el mismo 
aire, Sur, de la de ganados 
al río, por delante del oli
var, hasta la margen iz
quierda del río, lindando 
todo este último trayecto 
con la dehesa de Mazara
beas de Arriba, propia del 
excelentísimo señor don 
J o s é Murrieta y del Campo, 
m a r q u é s de Santurce, y los 
caminos antes relacionados 
se- hallan como servidum
bres de esta última citada 
dehesa y la que se descri
be ; por Oeste, con el río 
Guadarrama ; y por el Nor
te, con la dehesa de Alcavi -
ne Bajo, propia de doña 
Juana de G u z m á n , reguero 
de la Casilla de peones ca
mineros y colada de gana
dos que de Villamiel se di 
rige a Toledo. 

Divide a esta finca el ca
mino que de la casa se diri
ge a la de peones cami
neros. 

Tiene una superficie apro
ximada de mil fanegas del 
marco de Toledo, de qui
nientos estadales la fanega, 
equivalentes a cuatrocientas 
sesenta y nueve hectáreas , 
setenta áreas , sesenta y seis 
cent iáreas . 

Forma parte de esta fin
ca, a d e m á s de los dos po
zos, situados en la parte de 
abajo del camino del río, ya 
indicado, dos casas: una 
casa, llamada Capilla y C a 
sa del Guarda, que tiene 
de superficie en junto cinco 
mil metros, treinta y ocho 
decímetros cuadrados; de 
ellas, la parte construida 
ocupa doscientos cuarenta y 
siete metros, diez y seis de
címetros , y las despobladas, 
setecientos cincuenta y nue
ve, veintidós decímetros , 
siendo su distribución : pa
tio grande en uno de sus 
ángulos , cocedero y fra
gua, y en otro gorrinera, 
habitación que sirvió de ca
pilla, destinada hoy a gra
nero, y al lado de éste y 
con puerta al exterior, otro 
granero; la parte ocupada 

por el guarda consta de co
cina, sala, despensa, alcoba 
y cuadra, y la otra casa, 
llamada de los Colonos de 
Mazarabeas de Abajo, que 
tiene de superficie dos mil 
ochocientos setenta y cuatro 
metros d o c e decímetros 
cuadrados, de los cuales 
ocupa la parte poblada mil 
diez y ocho metros once 
decímetros, y la despobla
da o corral de bueyes, mil 
ochocientos cincuenta y 
seis metros un decímetro ; 
su distribución es sólo de 
planta baja, y consta de co
cina, cuarto, otro para ef 
mayordomo, cuatro grane
ros, cuadra, guadarnés , otro 
cuarto, dos cuadras, corral 
grande, boyeriza, cobertizo 
para carros y dos pajares 
grandes en tres cruj ías . 

Para el remate, que tendrá lugar en 
la Sala audiencia de este Juzgado, 
sita en la calle del General Cas taños , 
número uno, se ha señalado el día 
trece de noviembre p r ó x i m o y hora de 
las once, haciéndose presente : 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la cantidad que sirve de 
tipo. 

Que los licitadores habrán de con
signar previamente en la mesa del 
Juzgado o en la Caja de Depósitos 
el diez por ciento de la expresada 
cantidad. 

Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, se hallan 
de manifiesto en la Secretaría , enten
diéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y 

Que las cargas y g r a v á m e n e s ante- I 
riores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el re
matante los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Madrid, siete de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo P é r e z 

(A.—2.597) 

J U Z G A D O N U M E R O 20 

EDICTO 
E l Juzgado de instrucción núme

ro 20, en la ejecutoria del sumario se
guido en el que fué distrito del Cen
tro, con el número doscientos ochen
ta y tres de mil novecientos treinta, 
por el delito de estafa, contra Igna
cio Torres González , residente en 
Barcelona, Rambla de Canaletas, 
trece, principal, ha acordado sacar a 
la venta en pública subasta, por tér
mino de ocho días , en la suma de no
vecientas veintiocho pesetas en que 
han sido tasados, los bienes embar
gados a dicho procesado, y que se 
encuentran depositados en poder de 
don Francisco Al iaga Lozano, con 
domicilio en Barcelona, calle de Ña
póles, n ú m e r o doscientos treinta y 
uno, piso primero, y que s o n : 
Seis sillas nogal, tapizadas yute, fun

das blancas. 
Dos cuadros óleo, moldura sencilla. 
U n cortinaje de dos hojas, yute, ani

llas, barra nogal. 
U n p a r a g ü e r o nogal, luna espejo 

ciento cincuenta cent íme
tros altura aproximadamen
te, rota por en medio. 

U n cuadro cromo, representando pai
saje, moldura al parecer de 
nogal. 

Seis sillas nogal tapizadas en guta
percha. 

U n sillón sofá, de igual madera, y 
tapizado. 

Una vitrina madera de pino, forma
da de dos cuerpos, bajo de 
madera, tres cristales parte 
superior, cuatro barras me
tal, soporte interior. 

U n armario biblioteca nogal, forma
do por cuerpo alto y bajo, 
cuatro hojas acristaladas 
en parte superior, cuatro 
puertas madera y cuatro ca
jones parte inferior. 

U n a mesa escritorio nogal, cinco ca
jones y una puertecita. 

Tres cuadros óleo, moldura dorada, 
representando paisajes m a 
rinos. 

U n a l á m p a r a metal tres brazos, para 
gas y electricidad. 

U n a mesa escritorio «bureau» ame
ricano. 

U n sillón nogal tapizado gutapercha 
roja. 

U n sillón roble para el « b u r e a u » 
americano. 

U n a mesa médica para operaciones 
quirúrgicas , antigua. 

U n lavabo madera, pintado blanco, 
dos palanganas, espejo 
alargado en la parte supe
rior. 

U n a vitrina, armadura de hierro y 
cristal, cuerpo madera. 

Dos pies maceteros de hierro la
brado. 

L T n lavabo espejo, empotrado en la 
pared, ciento por sesenta, 
aproximadamente. 

Dos sillas recibimiento, roble, y ta
pizadas en gutapercha. 

Para dicha subasta se señala el d í a 
seis de noviembre p r ó x i m o , a las o n 
ce horas, en el local de este Juzgado 
y en el de Barcelona, adviniéndose a 
los licitadores: 

Que para tomar parte en el rema
te deberán consignar el diez por cien
to efectivo de dicha s u m a ; y 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
la tasación. 

Madrid , trece de octubre de mil 
novecientos treinta v tres. 

E l Secretario, 
Rafael L . de Pando 

V.° B . ° 
(Firmado.) 

( D . - 3 8 1 ) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 

E n virtud de providencia de esta 
fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número 19 de esta 
capital, en autos promovidos por el 
Banco Hipotecario de E s p a ñ a , re
presentado por el Procurador don 
Ruperto A i c ú a Muril lo , contra d o ñ a 
M a r í a del Pilar G ó m e z Acebo V á z 
quez, sobre rescisión de p r é s t a m o y 
venta de finca hipotecada en su ga
rantía , se saca a la venta en pública 
y primera subasta, y en la suma de 
setenta y un mil pesetas, el inmue
ble siguiente: 
E n A z a ñ a . L T n trozo de la dehesa 

llamada Villeriche, sito en 
el término de A z a ñ a , de 

caber cuarenta y siete hec
táreas , cuarenta y siete 
á r e a s y cincuenta y nueve 
cent iáreas , y comprende las 
parcelas una a once de So
lanas y Raya Nueva, de 
Ontalba, lindante al Norte, 
con el resto de la dehesa de 
O n t a l b a ; al Este, con el 
arroyo Guadaten; al Sur, 
con la línea de Mojones 
diez-once, que separa las 



parcelas once y doce de 
Solanas, doblando en án
gulo recto por el camino de 
Pantoja a Esquivias, hasta 
el mojón doce, y continuan
do después por la línea de 
mojones doce y trece, que 
separa la Vega de Angel i 
to de la del Capitán; y al 
Oeste, con el lote I. A . de 
doña María de los Dolores-
Agustina Gómez - Acebo 
Vázquez. 

Para el remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sita en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y en la del Juzgado de Illescas, 
se ha señalado el día seis de noviem
bre próximo, y hora de las once, bajo 
las siguientes 

Condiciones 
Primera 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de las 
setenta y un mil pesetas que sirven 
de tipo. 

Segunda 

Para tomar parte en la subasta de
berán consignar previamente los l i -
citadores en la mesa del Juzgado o 
en la Caja de Depósitos el diez por 
ciento de aquella cantidad. 

Tercera 

Si se hicieren dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes. 

Cuarta 

L a consignación del precio se veri
ficará dentro de los ocho días siguien
tes al de aprobación del remate. 

Quinta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría y los licita-
dores deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Sexta 

Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
Ramiro López 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.599) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

CEDULA DE CITACION 
E n este Juzgado de primera ins

tancia número 19 se tramitan autos 
promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, representado por el 
Procurador don Ruperto Aicúa M u -
rillo, contra doña María del Pilar 
Gómez Acebo Vázquez, para hacer 
efectivo un crédito de treinta y cinco 
mil quinientas pesetas de capital, in
tereses pactados, gastos de comisión 
y costas, que se concertó en escritu
ra pública otorgada en Madrid el 
quince de junio de mil novecientos 
veintinueve, ante el Notario don 
Juan José Esteban y Royo, en cuya 
garantía se constituye hipoteca, so
bre un trozo de la dehesa llamada 
Villeriche, sito en el término de A z a -

ña, de caber cuarenta y siete hectá
reas, cuarenta y siete áreas y cincuen
ta y nueve centiáreas; en cuyos au
tos se ha acordado la venta en pú
blica subasta del inmueble hipoteca
do por el tipo de setenta y un mil 
pesetas, fijado al efecto en la escri
tura, citándose para tal acto, que ten
drá lugar el seis de noviembre pró
ximo, y hora de las once, doble y si
multáneamente en este Juzgado y en 
el de Illescas a la doña María del P i 
lar Gómez Acebo Vázquez, por me
dio de la presente, que se insertará 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, para que, teniendo conocimiento 
de la subasta pueda incluso pedir su 
suspensión, previo el pago del débi
to, previniéndola : 

Que si no lo efectúa le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en de
recho. 

Madrid, tres de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.598) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 
E n virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número 10 de esta capital, en 
los autos de secuestro promovidos 
por el Procurador don Ruperto A i 
cúa, en nombre del Banco Hipoteca
rio de España, para hacerse cobro de 
un préstamo de sesenta y cinco mil 
pesetas e intereses, hecho a don Je
sús Méndez Martínez, en la escritu
ra base de los mismos, se saca a la 
venta en pública subasta, por prime
ra vez, la finca hipotecada en garan
tía del indicado préstamo, que es la 
siguiente: 
Finca en Madrid. U n a casa en cons

trucción, sobre un solar s i 
tuado en esta capital, en la 
calle travesía del Reloj , 
número cinco, de superfi
cie doscientos veintitrés 
metros y veintisiete decí
metros cuadrados, equiva
lentes a dos mil ochocien
tos setenta y cinco pies y 
setenta y un céntimos, de 
los que se consideran edi
ficados en cuatro plantas 
para viviendas ciento no
venta y siete metros cua
drados, equivalentes a dos 
mil quinientos treinta y sie
te pies cuadrados y treinta 
y seis céntimos de otro, y 
se destina el resto a tres 
patios de luces. 

Para su remate, que tendrá lugar 
en la Sala audiencia del Juzgado de 
primera instancia número 10 de esta 
capital, General Castaños, número 
uno, piso principal, se ha señalado el 
día diez de noviembre próximo, a las 
once y media de su mañana. 

L o que se hace público por el pre
sente, advirtiéndose: 

Que la expresada finca sale a su
basta en la suma de ciento treinta 
mil pesetas fijadas en la condición 
undécima de la escritura de préstamo 
base de las autos. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
expresada cantidad. 

Que para tomar parte en ésta debe
rán los licitadores consignar previa
mente en la mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efec
to una cantidad igual, por lo menos, 
al diez por ciento efectivo de la can
tidad tipo de subasta, sin cuyo re

quisito no serán admitidas sus pro
posiciones. 

Que los autos y la certificación de 
cargas expedida por el señor Regis
trador de la Propiedad correspon
diente, se hallan de manifiesto en la 
Secretaría del infrascrito para qué 
puedan ser examinados por los licita
dores, entendiéndose que éstos acep
tan la titulación de la finca, sin te
ner derecho a exigir ningunos otros. 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los prferentes, si los hu
biere, al crédito reclamado por el 
Banco Hipotecario continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendién
dose asimismo que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de aquellos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate. 

Madrid, veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Cándido García 

(Firmado.) 

Adición.—Por la presente se ha
ce constar que la finca que se anun
cia a subasta en el anterior edicto se 
encuentra ya terminada y habitada, 
habiendo, por ello, desaparecido la 
situación o estado de construcción en 
que se hallaba al otorgarse la escri-
tur de préstamo base de las autos an
teriormente expresados. 

Madrid, nueve de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
C á n d i d o G a r c í a 

E l Juez de primera instancia, 
Mariano Lujan 

(A.—2.600) 

J U Z G A D O N U M E R O 4 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

en el día de hoy por el señor Juez 
municipal e interino de primera ins
tancia número cuatro de esta capital, 
en autos de secuestro seguidos a ins-
lancia del Banco Hipotecaria de Es
paña, contra doña María del Consue
lo Manzanero Jerez y su esposo, don 
Pedro Matilla Sánchez-Cabezudo, so
bre pago de pesetas, se sacan a la 
venta, en pública subasta, que se ce
lebrará por primera vez, doble y si
multáneamente, en este Juzgado y en 
el de igual clase de Navahermosa, el 
día ocho de noviembre próximo, a 
las once, y por el tipo de quince mil 
pesetas, pactado en la escritura base 
del procedimiento, la siguiente 

Finca 

U n a casa, sita en San Martín de Pa
sa, calle del Pósito, nume
ro dos, con dos puertas ac
cesorias a la calle Empedra
da, que tienen los números 
uno y tres, y una.cochera, 
que forma parte de la mis
ma casa. 

Se compone de planta ba
ja, con trozos en alto, divi -
dado aquélla en diferentes 
habitaciones, dependencia, 
corral y cochera. 

No consta su extensión 
superficial, pero el solar de 
esta finca, según medición 
prac t icada recientemente, 
ocupa cuatrocientas cin
cuenta metros cuadrados, 
equivalentes a cinco mil se
tecientos noventa y seis 
pies, de los que están edifi
cados a dos plantas, ciento 
cincuenta metros cuadra
dos, o mil novecientos trein
ta y dos pies, y su qfra 
planta, ciento veinte metros 

cuadrados, o mil quinientos 
cuarenta y un pies, también 
cuadrados, y l i n d a : por la 
derecha, entrando, con la 
calle del Pósito, que es su 
fachada principal, con ca-
sas de herederos de don 
Domingo Marín y de Anas-
tasio Lorenzo; izquierda, 
con casa de don Pedro Ma
tilla y de Segundo Jerez ; y 
al fondo, con la calle Em
pedrada. 

Y se advierte a los licitadores: 
Que para tomar parte en la subasta 

deberán consignar previamente sobre 
la mesa del Juzgado el diez por cien-
to del expresado tipo 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
mismo. 

Que si se hicieren dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación en-
tre los dos rematantes. 

Que la consignación del precio del 
remate se verificará a los ocho días 
siguientes al de su aprobación. 

Que los títulos, suplidos por certifi. 
cación del Registro, se hallarán de 
manifiesto en la Secretaría del que re
frenda, debiendo los licitadores con-
formarse con ellos, sin derecho a exi-
gir otros, y 

Que las cargas o gravámenes ante
riores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, diez y ocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y tres. 

E l Secretario, 
Ricardo Gómez 

V.° B.« 
E l Juez de primera instancia, 

interino, 
M . G . Patos 

(A.—2.595) 

J U Z G A D O N U M E R O 19 

EDICTO 
En virtud de providencia de esta 

fecha, dictada por el señor Juez de 
primera instancia número diez y nue
ve de esta capital, en autos que insta 
el Banco Hipotecario de España, re
presentado por el Procurador don Al
fonso Bilbao Lumbreras, sobre resci
sión de préstamo de seis mil doscien
tas cincuenta pesetas de capital, in-
tereses pactados, comisión y costas, y 
venta de la finca hipotecada por don 
Manuel García Martínez, en garantía 
de dichas responsabilidades, se saca 
a la venta, en pública y primera su
basta, el inmueble siguiente: 
Una casa situada en la población dt 

Viliahermosa y su calle de 
Jardines, señalada con • 
número dos, compuesta de 
diferentes oficinas, habita
ciones o dependencias e n 

piso alto y bajo, patio, co
rral o descubierto con p 0 2 0 

y portadas, que dan a la f> 
lie del Pretorio. 

No consta la superK* 
que ocupa ni aún aproxima
damente, y linda : P o r l a 

derecha, como se sale, con 
el resto o finca segregada 
de la que aquí se describe, 
perteneciente aquélla a d<> 
ña Antonia García Martí
nez ; por la izquierda, co 
la calle del Pretorio, con • 
que forma esquina, dono 
tiene las portadas y casa * 
don Juan Tomás Ru« ¡T 
láez; espalda, otras caŝ  
de Juan José García Ru«J 



de los herederos de Manuel 
Sánchez Velasco; y por su j 
frente, que mira a Saliente, 
con la expresada calle de 
Jardines, donde se halla si
tuada. 

Tiene derecho a abrir una 
luz o ventana en la antigua 
cocina de los gañanes, que 
dará vista al corral o descu
bierto de la casa de doña 
Antonia García, y el deber 
y obligación de recoger to
das las aguas y sacarlas por 
su propia pertenencia. 

Para el remate, que tendrá lugar 
doble y simultáneamente en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la 
calle del General Castaños, número 
uno, y el de primera instancia de In
fantes, se ha señalado el día diez de 
noviembre próximo y hora de las 
once, y regirán en tal acto las si
guientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para la subasta la 
cantidad de doce mil quinientas pe
setas. 

Segunda 

No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de ex
presado tipo. 

Tercera 

Para tomar parte en la subasta ha
brán de consignar previamente los li-
citadores en la mesa del Juzgado o en 
la Caja general de Depósitos, el diez 
por ciento de dicha cantidad. 

Cuarta 

Si se hicieren dos posturas iguales 
se abrirá nueva licitación entre los 
dos rematantes. 

Quinta 

La consignación del precio habrá 
de verificarse dentro de los ocho días 
siguientes al de la aprobación del re
mate. 

Sexta 

Los títulos, suplidos por certifica
ción del Registro, se hallan de mani
fiesto en la Secretaría, y los licitado -
res deberán conformarse con ellos, 
sin que tengan derecho a exigir nin
gunos otros. 

Séptima 

Las cargas y gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Madrid, cuatro de octubre de mil 
novecientos treinta y tres. 

Ante mí, 
R a m i r o L ó p e z 

V.° B.° 
Arturo Pérez 

(A.—2.596) 

JUZGADO N U M E R O 3 

EDICTO 

c-n virtud de lo acordado en provi
nc ia dictada con esta fecha por el 

ñor Juez de primera instancia nú-
ero ; 3 de esta capital, en los autos 

3»dos a instancia del Banco H¡-Kgrio de España, contra don Fé-
5 r a v o Colmenarejo y los herede- ! 

0 causahabiente desconocidos de 

doña Isabel Colmenarejo Morando, 
sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada en garantía de 
un préstamo de dieciséis mil pesetas 
de capital, intereses y costas, se saca 
a la venta en pública y primera su
basta la finca hipotecada en garantía 
de dicho préstamo, que es: 
Una casa sita en Colmenar Viejo, y 

su calle del Duque de la 
Torre, número cinco, cuya 
entrada mira a Saliente, y 
linda a mano derecha en
trando, o Norte, con dicha 
calle; izquierda, o Medio
día, la casa de Angel 
Arranz ; espalda, o Ponien
te, la casa de don Domin
go Gayo, hoy de Rafael 
Morando. Ocupa una su
perficie de ciento cuarenta 
y siete metros cuadrados, 
edificados, y consta de va
rias habitaciones en piso 
bajo y una cámara, en la 
cual se ha construido re
cientemente un principal 
con varias habitaciones, te
niendo la entrada por me
dio de escalera por la ca
lle expresada, mirando a 
Norte. 

Para cuyo remate, que tendrá lu
gar doble y simultáneamente ante 
este Juzgado, sito en la calle del Ge
neral Castaños, número uno, y en el 
de primera instancia de Colmenar 
Viejo, se ha señalado el día nueve de 
noviembre próximo, a las once de su 
mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 

Servirá de tipo para esta primera 
subasta la cantidad de treinta y des 
mil pesetas fijada en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
de expresado tipo, y debiendo los li
diadores, para tomar parte en la su
basta, depositar previamente el diez 
por ciento de aquella cantead, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Segunda 

Si se hiciesen dos posturas igua
les se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes, y la consigna
ción del precio se verificará a los 
ocho días siguientes al de la aproba
ción del remate. 

Tercera 

Los autos y la titulación suplida 
por certificación del Registro se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría 
del que refrenda, debiendo confor
marse con ellos los licitadores, sin 
derecho a exigir ningunos otros; y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes al crédito 
del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Al propio tiempo, y en virtud de 
lo también acordado en la providen
cia al principio indicada, por medio 
del presente sé cita a los herederos o 
causahabientes desconocidos de la 
deudora, doña Isabel Colmenarejo 
Morando, no sólo para que tengan 
conocimiento de dicha subasta, sino 
para que puedan obtener su suspen
sión previo el pago de su débito. 

Madrid, seis de octubre de mil no
vecientos treinta y tres. 

El Secretario, 
Ptdro Pérez Alonso 

Ursicino Gómez Carbajo 
(A.—2.601) 

J U Z G A D O N U M E R O 1 

EDICTO 
En virtud de providencia dictada 

con esta fecha por el Juzgado de pri
mera instancia número uno, Decano, 
de esta capital, Secretaría de don An
tonio Aguilar, en los autos de proce
dimiento sumario que sigue don José 
Muro Lara contra don Mariano Cer-
nuda Castellano, se anuncia por el 
presente la venta, en pública subasta, 
por segunda vez, de la finca hipoteca
da, que es : 
Casa denominada «Titánico, sita en 

esta capital, en la manza
na D de la Avenida de la 
Reina Victoria, por la que 
está señalada con el núme
ro quince, teniendo tam
bién fachada al Paseo de la 
Dirección. 

Linda Norte o frente con 
el Paseo de Ronda ¡ Este 
o izquierda entrando, con 
terrenos de la Compañía 
Urbanizadora Metropolita
na ; Sur o fondo, él ÜSrha-
do Paseo de la Dirección 
del Canal de Isabel II ; y 
al Oeste o derecha, con in
mueble de don Dámaso Es-
cau liaza. 

Afecta este solar la forma 
de un trapecio rectángulo y 
comprende una superficie 
plana horizontal de nueve 
mil ciento ochenta y ocho 
pies cuadrados, con treinta 
y tres centésimas de otro, 
de los cuales corresponden 
a la edificación unos seis
cientos treinta y tres metros 
cuadrados, y el resto se des
tina a cuatro patios, me
dianerías y tres centrales. 

El remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia del expresado Juzgado, sito 
en la calle del General Castaños, nú
mero uno, el día diez y siete de no
viembre próximo, a las once de su 
mañana, previniéndose a los licita
dores : 

Que la referida finca sale a subas
ta por cuatrocientas ochenta y siete 
mil quinientas pesetas, o sea el seten
ta y cinco por ciento del que sirvió 
para la anterior. 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran la referida cantidad. 

Que para tomar parte en el remate 
habrán de consignar previamente el 
diez por ciento efectivo de dicha 
suma, sin cuyo requisito no podrán 
licitar. 

Que los autos y la certificación de? 
Registro, a que se refiere la regla' 
cuarta del artículo ciento treinta y 
uno de la ley Hipotecaria, estarán de 
manifiesto en la Secretaría del re
frendante, entendiéndose que aceptan 
como bastante la titulación apor
tada, y 

Que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor, continua
rán subsistentes, entendiéndose asi
mismo que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Madrid, a trece de octu
bre de mil novecientos treinta y 
tres. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

fosé González Llana 
(A.-2.594) 

seguido en el Juzgado de primera 
instancia número siete de esta capi
tal, promovido por don Bernardo "fa
vila y Cuvillas, con el Ministerio 

I Fiscal, se ha dictado la sentencia 
I cuyo encabezamiento y parte disposi

tiva dicen como sigue : 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a ritinti y une 
de julio de mil novecientos 
treinta y tres, el señor don 
Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón, Juez de primera ins
tancia del Juzgado número 
siete de esta capital, ha
biendo visto este expedien
te sobre que se declare la 
presunción de muerte, por 
el transcurso de noventa 
años desde el nacimiento de 
los ausentes, y 

Fallo 

Que debo declarar y declaro la pre
sunción legal de muerte por 
el transcurso ¿e más de no-
venia años desde *u naci
miento, de los ausentes en 
ignorado paiUdefO «Joña 
Agustina y don José Cuvi
llas Alvarez, solicitada por 
su sobrino carnal don Ber
nardo Tavila Cuvillas, y 
en su virtud, queda abier
ta, luego que sea firme esta 
sentencia, la sucesió.i en los 
bienes de aquéllos, con los 
efectos que las leye- dispo
nen, mandando que se pu-
que esta sentencia, en su 
encabezamiento y part¿-
dispositiva, por término de 
seis meses, en la «Gacela 
de Madrid» y B« ,ETINES 
O F I C I A L E S de las provincias 
de Madrid y Ov! en 
cumplimiento del artículo 
ciento noventa y dos del 
Código civil. 

Así por e ¿ : 1 sentuiria, 
definitivamente juzgando, 'o 
pronuncio, mando y firmo. 
Adolfo Ortiz-Casado y Ore
jón (rubricado). 

Publicación 

La anterior sentencia ha sid » 'cída y 
publicada por el mismo se
ñor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando au
diencia pública er. ¡a Saia 
de su Juzgado, en el día de 
su fecha, y en la misma, 
yo, el Secretario, doy fe! 
Madrid, treinta y uno de ju
lio de mil r.ovv .̂'.ntos 
treinta y tres. — Ante mf, 
Joaquín Argote (rubrica
dos). 

Para su publicación en ci B > L E H N 
OFICIAL de esta provincia, por tèi m i 
no de seis meses, en cumplimiento 
del artículo ciento noventi y dos del 
Código civil, se expide el presente 
edicto. 

Dado en Madrid, a trej d': agosto 
de mil novecientos treinta y treii. 

El Secretario judicial. 
Ante mi, 

Joaquín Argote 
(Firmado.) 

(A.—2.602} 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

En expediente de jurisdicción vo-

JUZGADOS MUNICIPALES 

J U Z G A D O N U M E R O 1 0 

EDICTO 

En virtud de providencia del señor 
Juez municipal del Juzgado núme
ro 10, dictada en autos de juicio ver-

luntaria"dT'que" se hará expresión, i bal, seguidos a instancia del Proeu-



rador don J o a q u í n Rivera, en nom
bre de don Gonzalo Rivera, contra 
don Isidoro Mellado, sobre pago de 
cantidad, en ejecución de sentencia, 
se anuncia la venta en pública su
basta, por segunda vez, y con la re
ducción del veinticinco por ciento 
del tipo de tasación, o sea por la can
tidad de cuatrocientas cincuenta pe
setas, cuyo acto tendrá lugar en la Sa
la audiencia de este Juzgado, el día 
treinta del actual, a las once de su 
m a ñ a n a , bajo las siguientes 

Condiciones 
é 

Primera 

Que los bienes embargados consis
ten en : 
U n a caja de caudales de unos seten

ta cent ímetros de alto por 
unos veinticinco cent íme
tros de ancho, tasada en 
ciento setenta y cinco pese
tas. 

Dos espejos biselados, de forma ova
lada, que miden aproxima
damente un metro de alto 
por un metro y setenta cen
t ímetros de ancho, 1 on 
marco y copete de madera, 
de color dorado, en cuatro
cientas veinticinco pesetas. 

Suman seiscientas pesetas. 

Segunda 

Que el tipo de tasación por que se 
anuncia esta subasta es con la reduc
ción del veinticinco por ciento del ti
po de tasac ión, o sea por la cantidad 
de cuatrocientas cincuenta pesetas. 

Tercera 

Que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes, 
por lo menos, de dicho tipo. 

* Cuarta 

Que para tomar parte en la subas
ta h a b r á de depositarse el diez por 
ciento, por lo menos, de dicho tipo, 
sobre la mesa del Juzgado o estable
cimiento público destinado al efecto. 

Quinta 

Que los bienes embargados objeto 
de la subasta, se encuentran deposi
tados en poder de d o ñ a M a r í a Z u -
lueta Portegas de Mellado, Costani
lla de los Angeles, n ú m e r o trece. 

Dado en Madrid , a catorce de oc
tubre de mil novecientos treinta y 
tres. 

E l Secretario, 
(Firmado.) 

V.° B . ° 
E l Juez municipal, 

(Firmado.) 

(A.—2.603) 

« « « » » » 

A Y U N T A M I E N T O S 

F U E N C A R R A L 
Se encuentra expuesto al público 

en la Secretaría de este Ayunta
miento, por término de ocho días, 
el padrón y listas cobratorias de la 
riqueza urbana de este término mu
nicipal, para el próximo año de 1934, 
para oír reclamaciones sobre inclu
siones, exclusiones o rectificaciones 
efectuadas en el mismo; pues trans
currido dicho plazo no se admitirá 
ninguna. 

Fuencarral, 11 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Manuel Martín. 

CIEMPOZUELOS 
E l proyecto de presupuesto muni

cipal ordinario para el aflo 1934, for
mado por la Comisión de Hacienda 
de este Ayuntamiento, se encuentra 

xpuésto al público en la Secretaría 

de esta Corporación, por plazo de 
ocho días, durante los cuales y los 
ocho siguientes podrán presentarse 
las reclamaciones pertinentes, de 
acuerdo con el artículo 5.° del Re
glamento de Hacienda Municipal. 

Ciempozuelos, 6 de octubre de 
1933.—El Alcalde, Venancio Man
zanares. 

Z A R Z A L E J O 
Los padrones y listas cobratorias 

de Edificios y Solares de esta Villa 
para el próximo año de 1934, se ha
llan terminados y expuestos al pú
blico por un plazo de ocho días, 
para que pueda examinarse libre
mente por cuantas personas a bien 
lo tengan y formular las reclamacio
nes que consideren oportunas; pues 
pasado dicho plazo no serán admiti
das las que se presenten. 

Zarzalejo, 9 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

La matrícula de la Contribución 
industrial de esta Vil la y el padrón 
de vehículos de tracción mecánica 
formados para el año 1934, se hallan 
terminados y expuestos al público 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
por quince días, contados desde el 
siguiente al de aparecer el presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para oír reclamaciones, 
que pasado ese plazo no serán aten
didas, 

Zarzalejo, 9 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

Z A R Z A L E J O 
Don Simón Muñoz Juárez, Alcalde 

Presidente del Ayuntamiento de 
Zarzalejo, 
Hago saber: Que habiendo apro

bado la Comisión de Hacienda de 
este Ayuntamiento el proyecto de 
modificaciones al presupuesto del 
corriente año, para la formación del 
que habrá de regir en el próximo 
ejercicio de 1934, queda expuesto 
aquel documento en la Secretaría 
de este Ayuntamiento, por término 
de ocho días, que se contarán desde 
el siguiente al de aparecer este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, para que pueda ser examina
do por cuantas personas lo de
seen y se puedan formular en dicho 
plazo y en los ocho días siguientes 
las reclamaciones u observaciones 
que se estimen oportunas, todo con
forme a los artículos 295 del Estatu
to municipal vigente y 5.° del Re
glamento de la Hacienda municipal, 
fecha 23 de agosto de 1924. 

Zarzalejo, 9 de octubre de 1933. 
E l Alcalde, Simón Muñoz. 

E L V E L L O N 
Por los señores que a continuación 

se relacionan se tiene solicita io de 
este Ayuntamiento la c o n c i s i ó n Je las 
parcelas de terreno que a continua
ción se expresan : 

Por don Adolfo Díaz y doña Mar
celina Ramal , una parce'a de ü-rreno 
sobrante de la vía públicv, al sitio de 
la Magdalena, de unos Seo n c í r o : . 
cuadrados, y 

Por don Olallo Alonso Romano 
otra parcela de terreno so!) míe • n 1c» 
vía pública, en el mismo sitio que el 
anterior, de 600 metros cuadn'des. 

L o que se hace público ^ ara ¿ e n e -
ral conocimiento. 

E l Vellón, 13 de octub.\: de I93J- " 
E l Alcalde, Juan D í a z . 

(Núm. 4.509) [O.— i.i)2iy 

V I L L A V E R D E D E M A D J t ' . D 
Por acuerdo de este A 5 un.amiento 

pleno, se anuncia a cor-curso 1« pro
visión de una plaza de P.r-iCica..te de 
la Beneficencia municipt- quy» t-*ndrá 
su residencia en el b a r f : . de U^r-u v 

disfrutará una as ignación anual de 
600 pesetas, m á s el 10 por 100 de ins
pección. 

L o que se hace público para que 
todos los que se consideren con mé
ritos suficientes para concursarla lo 
soliciten de este Ayuntamiento, por 
instancia, que será admitida en esta 
Secretar ía hasta el día en que haga 
treinta desde su publicación en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, a c u j a 
solicitud podrán adjuntarse cuantos 
documentos signifiquen méri tos de 
los concursantes, a d e m á s del título o 
copia del de Practicante, condición 
indispensable para optar a esta plaza. 

Villaverde de Madrid, 13 de octu 
bre de 1933.—El Alcalde, M . D í a z . 

( N ú m . 4.520) (E.—142) 

E L ESCORLAL 
E l Ayuntamiento de esta Villa ha 

acordado anunciar subasta pública 
para el arrendamiento de los arbi
trios siguientes: 

Dehesa «Navalmedo >, degüello 
de reses en el matadero, tasa de Ad
ministración, lavadero municipal, 
almotacenía y repeso, mesas en la 
vía pública, puestos fijos, ambulan
cia, saca de arenas, bebidas espiri
tuosas, carnes y reconocimiento de 
cerdos. 

Lo que se hace saber para gene
ral conocimiento, en cumplimiento 
y a los efectos de lo dispuesto en el 
artículo 26 del Reglamento de con
tratación municipal; significando 
que, durante el plazo de ocho días, 
se admitirán reclamaciones, pasa
dos que sean no será atendida nin
guna. 

E l Escorial, 11 de octubre de 1933. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.526) (O.—1.023) 

E l Ayuntamiento de esta Villa ha 
acordado anunciar subasta pública 
para el arrendamiento del servicio 
de limpiezas y recogida de basuras 
de las vías públicas y viviendas par
ticulares. 

Lo que se anuncia para general 
conocimiento, en cumplimiento y a 
los efectos del artículo 26 del Regla
mento de Contratación municipal; 
significando que, durante el plazo 
de ocho días, se admitirán reclama
ciones, pasados que sean no será 
atendida ninguna. 

E l Escorial, 11 de octubre de 1933. 
E l Alcalde (firmado). 

(Núm. 4.526) (O.—1.022) 

C A R A B A Ñ A 

Don Paulino del Pozo Calero, A l 
calde constitucional de esta villa 
de C a r a b a ñ a , 
H a g o saber : Que conforme al ar

tículo 4. 0 del Real decreto de 7 de ju
nio de 1891, y al ar t ículo 2. 0 de! Re
glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi
trio de pesas y medidas, impuesto 
con el carácter de obligatorio para el 
p r ó x i m o a ñ o 1934, cuyo remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoria
les, el día 12 de noviembre, a las ocho 
horas de su m a ñ a n a , bajo el tipo de 
10.000 pesetas, a que asciende el in
greso fijado en el presupuesto apro
bado por el Ayuntamiento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el señor Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro Con* 
cejal designado por este Ayuntamien
to ; las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado correspondiente, se 
ajustarán al modelo inserto a conti
nuación, y el arriendo, en su caso, a 
las condiciones que aparecen fijadas 
on el pliego y tarifa que se acompa
ñan al expediente de su razón, el cual 
se halla de manifiesto al público en 

la Secre tar ía de este Municipio, de
biendo advertir que para tomar parte 
en la subasta, es preciso no estar 
comprendido en ninguno de los casos 
del art ículo 9.* del Reglamento de 2 
de julio de 1924, a c o m p a ñ a r la cédu
la personal y el poder notarial, en su 
caso, y el resguardo del depósito pre
vio de 500 pesetas, equivalente al 3 
por 100 del tipo señalado para el re
mate, y que la persona a cuyo favor 
se adjudique, deberá prestar, en el 
término de diez días , desde que la ad
judicación le sea hecha, la fianza de
finitiva de 2.000 pesetas y un fiador 
solvente, a satisfacción de esta muni
cipalidad. 

L a duración del contrato será de 
un a ñ o , empezando a contarse desde 
1 de enero a 31 de diciembre de 1934, 
y el pago de la cantidad en que la ad
judicación tenga efecto se verificará 
en cuatro plazos iguales, dentro de 
los cinco primeros días de los meses 
de febreio, mayo, agosto y no
viembre: 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda, bajo 
las mismas condiciones, por igual 
tipo, en idéntica forma y a las propias 
horas, a los diez días hábiles después, 
y en ellas se admitirán proposiciones 
por las tres cuartas partes del importe 
que queda fijado como tipo de subas
ta, adjudicándose al que resulte me
jor postor. S i en cualquiera de las su
bastas resultaren iguales dos o más 
propuestas, se verificará en el mismo 
acto licitación por pujas a la llana, 
durante el tiempo de quince minutos, 
entre los autores de las proposiciones 
iguales, y si terminado dicho plazo 
subsistiera la igualdad, se decidirá 
por medio de sorteo la adjudicación 
del arriendo. 

Para el caso de que a lgún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado (i 
poder correspondiente por el señor 
Secretario. 

Conforme al art ículo 8.° del referi
do Reglamento de 1924, se han hecho 
públicos el acuerdo y condiciones de 
¡a subasta durante m á s de diez días, 
sin que se haya producido reclama
ción alguna. 

L o que se anuncia al público ¿.ara 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

C a r a b a ñ a , a r6 de octubre Je i<j33-
E ' Alcalde, Paulino del Pozo.—P S. 
M . , E l Secretario, Victorio Gómez. 

Modelo de proposición 

Don mayor de edad, vecino 
de con cédula personal que acom 
paña, enterado de las condiciones 
bajo las cuales se ha de arrendar en 
pública subasta, y con el carácter de 
. . . el arbitrio de pesas y medidas en 
esta localidad para el año 193..., ¿cep* 
ta todas y cada una de dichas condi
ciones, y ofrece por el remate a can
tidad de . . . pesetas y . . . céntim"?-

E n cumplimiento de lo que preiep* 
túa la cuarta condición del p l̂̂ go ci
tado y los art ículos 10 y rega • • <W 
Reglamento de 2 de julio de 19̂ 4» * 
prr ponente a c o m p a ñ a t a m b i ' i el re* 
g(..crdo de haber depositado en ... '* 
cantidad de . . . pesetas y . . . céiiamo-S 
in perte del . . . por 100 del UfHI l w r 8 

¡u subasta. 
i ' í i h a y firma del propone.-, e. 
Núm 4.566) (O.—t¿ySü 

C A R A B A Ñ A 
D o n Paulino del Pozo Calero, Al

calde constitucional de esta villa a 
C a r a b a ñ a , „ 
H a g o saber: Q u e conforme al 

glamento de 2 de julio de »9*4»* 
arrienda en pública subasta el aro 
trio de carnes frescas, saladas, 
terín, e tcétera , para el próximo a" 



económico de 1934, cuyo remate ten
drá lugar en estas Casas Consistoria-
el día 12 de noviembre próximo, a las 
diez de su mañana, bajo el tipo de 
7.000 pesetas, a que asciende el in
greso fijado en el presupuesto apro
bado por el Ayuntamiento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el Sr . Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
viduo de esta Corporación munici
pal ; tas proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, de
biendo ser extendidas en el papel tim
brado correspondiente, y el arrienab, 
en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Munic ipio ; debiendo advertir 
que, para tomar parte en la subasta, 
es preciso no estar comprendido en 
ninguno de los casos del art. 9.0 del 
Reglamento citado, acojnpañar la cé
dula personal y el poder notarial, en 
su caso, y el resguardo del depósito 
previo de trescientas cincuenta pese
tas, equivalente al 5 por 100 del tipo 
señalado para el remate, y que la 
persona a cuyo favor se adjudique 
deberá prestar, en el término de diez 
días, desde que ra adjudicación le 
sea hecha, la fianza definitiva de m i l 
cuatrocientas pesetas. 

L a duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
i.° de enero a 31 de diciembre de 
1934, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales d.-ntro 
de los cinco primeros días de los me
ses de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda h i j o 
las mismas condiciones, por tipo 
igual, en idéntica forma y a las p . o -
pias horas, a los diez días hábiles 
después, y en ella se admitirán p ¡o -
posiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como ti
po de subasta, adjudicándose al qi.e 
resulte mejor postor. S i resultaren 
iguales dos o más propuestas, se ve
rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el iie* 1-
po de quince minutos, entre lc= au
tores de las proposiciones igua'es, y 
si terminado dicho plazo, subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medi > Cm 
sorteo la adjudicación del arriendo-

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 
poder correspondiente por el señor 
Secretario. 

Conforme al art. 6.* del referido 
Reglamento se han hecho púbiicos 
el acuerdo y condiciones de Ja subas
ta durante más de diez días, sin que 
s e haya producido reclamado'» al
guna. 

Lo que se anuncia al púbh'cj para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en l a subasta. 

Carabaña, a 16 de octubre de 1933. 
v - S. M . , E l Secretario, Victoric» Gó
mez—Paulino del Pozo. 

Modelo de proposición 
. ^ o n mayor de edad vetñro 

e con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones ba-
n,'K?S c u a l e s s e h a d e arrendar en 
P^hca subasta el ... en esta locali-
25, P a r a el año ... de 19. . acepta 
nei y í a d a U n a d e d i c n a s condieio-
darJ X C e P 0 1 " e l r e m a t e , a canti-

F ae ... pesetas y ... céntimos. 
t ú a n , i C U m p l i m i e n t o d e l o q u e nrecep-
d 0 v 1 5 * 4 c o n d i c i o n d * l ph»'¿o cita-
R J ¿ 1 S a r t s - 1 0 y regla 5.* del 14 del 

oponente acompaña también el res

guardo de haber depositado en 
la cantidad de ... pesetas y ... cén
timos, importe del 5 por 100 del tirx> 
para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 4.566) (O.—1.026) 

CARABAÑA 

Don Paulino del Pozo Calero, A l 
calde constitucional de esta villa de 
Carabaña, 
Hago saber; Que conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi
trio de derechos de Matadero para el 
próximo año económico de 1934, cu
yo remate tendrá lugar en estas Ca
sas Consistoriales el día 12 de no
viembre, a las nueve de su mañana, 
bajo el tipo de 400 pesetas, a que as
ciende el ingreso fijado en el presu
puesto aprobado por el Ayunta
miento, 

E l acto será presidido por mí o por 
el Sr. Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
viduo de esta Corporación munici
pal ; las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, de
biendo ser extendidas en el papel tim
brado correspondiente, y el arriendo, 
en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Munic ip io ; debiendo advertir 
que, para tomar parte en la subasta, 
es preciso no estar comprendido en 
ninguno de los casos del art. 9.0 del 
Reglamento citado, acompañar la cé
dula personal y el poder notarial, en 
su caso, y e l resguardo del depósito 
previo de veinte pesetas, equivalen
te al 5 por 100 del tipo señalado para 
el remate, y que la persona a cuyo 
favor se adjudique deberá prestar, en 
el término de diez días desde que la 
adjudicación le sea hecha, la fianza 
definitiva de ochenta pesetas. 

L a duración del coiv.rato será de 
un año, empezando a contarse desde 
!„• de enero a 31 de diciembre ie 
1934, y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los me
ses de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

Si en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda brvjo 
las mismas condiciones, por tipo 
igual, en idéntica forma y a las pro
pias horas, a los diez días hábiles 
después, y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuartas partes 
del importe que queda fijado como ti
po de subasta, adjudicándose al que 
resulte mejor postor. S i resultaren 
iguales dos o más propuestas, se ve
rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el tiem
po de quince minutos, entre los au
tores de las proposiciones iguales, y 
si terminado dicho plazo, subsistiera 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me
dio de apoderado, será bastanteado el 
poder correspondiente por el señor: 
Secretario. 

Conforme al art. 6.° del referido 
Reglamento se han hecho pú' lieos 
el acuerdo y condiciones de la subas
ta durante más de diez días, sin que 
se haya producido reclamación al
guna. 

L o que se anuncia al público para 
conocimiento de las personas que de
seen interesarse en la subasta. 

Carabaña, a 16 de octubre de 1933. 
P . S. M . , E l Secretario, Victoria Gó
mez.—Paulino del Poro. 

Modelo de proposición 
Don mayor de edad, vecino 

de con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones ba
jo las cuales se ha de arrendar en 
pública subasta el ... en est't locali
dad para el año ... de 19. ., acepta 
todas y cada una de dichas condLio
nes y ofrece por el remate la canti
dad de ... pesetas y ... ééntifttOj. 

E n cumplimiento de lo que precep
túan la 5.' condición del pliego cita
do y los arts. 10 y regla 5.* del 14 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en 
la cantidad de ... pesetas y ... cén
timos, importe del 5 por 100 del tipo 
para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 4.566) (O.—1.027) 

CARABAÑA 
Don Paulino del Pozo Calero, A l 

calde constitucional de esta villa de 
Carabaña, 
Hago saber: Que conforme al Re

glamento de 2 de julio de 1924, se 
arrienda en pública subasta el arbi
trio de puestos públicos para el pró
ximo año 1934, cuyo remate tendrá 
lugar en estas Casas Consistoriales 
el día 12 de noviembre próximo, a las 
ocho de su mañana, bajo el tipo de 
mil pesetas, a que asciende el ingre
so fijado en el presupuesto aprobado 
por el Ayuntamiento. 

E l acto será presidido por mí o por 
el Sr. Teniente de Alcalde en quien 
delegue, con asistencia de otro indi
viduo de esta Corporación munici
pal ; las proposiciones se ajustaran 
al modelo inserto a continuación, de
biendo ser extendidas en el papel tim
brado correspondiente, y el arriendo, 
en su caso, a las condiciones que 
aparecen fijadas en el pliego y tarifa 
que se acompañan al expediente de 
su razón, el cual se halla de mani
fiesto al público en la Secretaría de 
este Munic ip io ; debiendo advertir 
que, para tomar parte en la subasta, 
es preciso no estar comprendido en 
ninguno de los casos del art. 9.0 del 
Reglamento citado, acompañar la cé
dula personal y el poder notarial en 
su caso, y el resguardo del depósito 
previo de cincuenta pesetas, equiva
lente al 5 por 100 del tipo seña'ado 
para el remate, y que la persona a 
cuyo favor se adjudique deberá pres
tar, en el término de diez días desde 
que la adjudicación le se a hecha, la 
fianza definitiva de doscientas pese
tas y un fiador solvente a satisfac
ción de esta municipalidad. 

L a duración del contrato será de 
un año, empezando a contarse desde 
i.° de enero a 31 de diciembre de 
Í934» y el pago de la cantidad en que 
la adjudicación tenga efecto se veri
ficará en cuatro plazos iguales dentro 
de los cinco primeros días de los me
ses de febrero, mayo, agosto y no
viembre. 

S i en dicha subasta no hubiere re
mate, se celebrará una segunda bajo 
las mismas condiciones, por tipo 
igual, en idéntica forma y a las p-o-
pias horas, m los diez días hábiles 
después, y en ella se admitirán pro
posiciones por las tres cuartas pares 
del importe que queda fijado como ' j -
po de subasta, adjudicándose a i que 
resulte mejor postor. S i resultaren 
iguales dos o más propuestas, se ve
rificará en el mismo acto licitación 
por pujas a la llana, durante el tiem
po de quince minutos, entre los au
tores de las proposiciones iguales, y 
si terminado dicho plazo, subsistida 
la igualdad, se decidirá por medio de 
sorteo la adjudicación del arriendo. 

Para el caso de que algún postor 
quiera concurrir a la subasta por me

dio de apoderado, será bastanteado el 
poder correspondiente por el señer 
Secretario de la entidad. 

Conforme al art. 6.° del referido 
Reglamento se han hecho públicos 
el acuerdo y condiciones de la subas
ta durante más de diez días, sin qa« 
se haya producido reclamación a l 
guna. 

L o que se anuncia al público par 1 
conocimiento de las persona» que de
seen" interesarse en la subasta 

Carabaña, a 16 de octubre de 1933. 
P . S. M . , E l Secretario, Victorio Go
mes.—El Alcalde, Paulino del Pozo. 

Mócelo de proposición 
Don mayor de edad veo no 

de con cédula personal que acom
paña, enterado de las condiciones ba
jo las cuales se ha de arreidar en 
pública subasta el ... en esta locali
dad para el año ... de 19. . acepta 
todas y cada una de dichas condicio
nes y ofrece por el remate !a canti
dad de ... pesetas y .._ céntimos. 

E n cumplimiento de lo que precep
túan la 5.a condición del pliego cita
do y los arts. 10 y regla 5.* del 14 del 
Reglamento de 2 de julio de 1924, <\ 
proponente acompaña también el res
guardo de haber depositado en .. 
la cantidad de ... pesetas y ... cén
timos, importe deT 5 por 100 del tipo 
para la subasta. 

(Fecha y firma del proponente.) 
(Núm. 4.566) (O.—1.028) 

SAN FERNANDO D E HENARES 
Don Cándido Rodríguez Palau, A l 

calde-Presidente del Ayuntamien
to de esta villa, 
Hago saber: Que. habiendo apro

bado la Comisión municipal perma
nente de este Ayuntamiento, el pro
yecto de modificaciones, al presu
puesto del corriente año, para la 
formación del presupuesto que ha
brá de regir, en el próximo ejercicio 
de 1934, queda expuesto aquel do
cumento en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por término de ocho 
días, que se contarán desde la fecha 
del presente edicto, para que pueda 
ser examinado por cuantas perso
nas lo deseen, y se puedan formular 
en dicho plazo y en los ocho días 
siguientes las reclamaciones u ob
servaciones, que se estimen oportu
nas, todo conforme a los artículos 
295 del Estatuto municipal vigente y 
5.° del Reglamento de la Hacienda 
municipal, fecha 23 de agosto de 
1924. 

San Fernando de Henares, a 7 de 
octubre de 1933.—El Alcalde, Cán
dido Rodrigue:. 

(Núm. 3.402) 
POZUELO D E A L A R C O N 

Se hallan expuestos al público en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, 
para que puedan presentarse recla
maciones en los plazos que se indi
can, los documentos siguientes: 

1. ° Padrón de edificios y solares 
de este término municipal para 1934-
35. por el plazo de ocho días. 

2. ° Listas cobratorias de la ante
rior tributación para 1934, durante 
igual plazo. 

3. ° Matrícula industrial y lista 
cobratoria para 1934, plazo de quin
ce días. 

4. ° Padrones de la Patente na
cional de circulación de automóvi
les y sus listas cobratorias para el 
mismo ejercicio, durante el plazo 
de quince días. 

Pozuelo de Alircón. 16 de octu
bre de 1933 . — E l Alcalde, Luis 
García. 

V T L L A N U E V A D E P E R A L E S 
E l padrón de edificios y so1ares 

de este término municipal, formad 0 


